
  

  

D6 revista judicial Miércoles, 16 de octubre de 2002 
  

CONOCIDOS, DESCONOCIDOS 

PRESUNTOS DEL SEÑOR ANGEL 

ENRIQUE PONTON PEREIRA 

JUICIO: 058-002- WR, PARTICION 

DOMICILIO LEGAL DE LA ACTO- 

RA. CASILLERO No 775 DR. RIGO- 

BERTO BARRERA C. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 13 de tehrero del 2002 - Las 

10h30.- VISTOS. Avoco conocimien- 

to de la presente causa en mi cali- 
dad de Juez Titular y en virtud del 

sorteo realizado - La demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos exigidos por la 
ley, en consecuencia se acepta al 
trámite respectivo.- De conformidad 

con lo previsto en el Art, 653 del Gó- 

digo de Procedimiento Civil, se con- 

cede a las partes el término legal de 

quince días, para presentar todas 

las cuestiones de resolución previa 

que fueren necesarias para llevar a 

cabo la partición, nctusive la relacio- 

nado con la competencia y Jurispru- 
dencia del Juez.- Cítese a los de- 

mandados JULIA MARLENE DE 

LOURDES, HENRY KLEBER, GE- 

MA ROSA DE LA CONCEPCION y 

KENNY VICENTE PONTON PON- 

TON en los tugares indicados para el 

etecto.- Inscribase la demanda en el 

Registro de ¡a Proptedad del Cantón 

Qukto, y en el Registro de la Propie- 

dad del Cantón Aumñanur, de con- 

formidad con el Art. 1053 del Código 

de Procedimiento Civil - Para la ns- 

cripción en el Registro de la Propie- 

dad del Cantón Rumiñahu: se depre- 

ca a uno de los Jueces de lo Civil de 

la ciudad de Sangolqui, a quien se le 

enviará suficiente despacho para el 

cumplimiento de dicha diligencia 

otreciéndole reciprocidad en casos 

análogos - Por Secretaria previa ra- 

zón y recibo en autos y dejando las 

copias certificadas, desglósese los 

documentos solicitados por la acto- 

ra.- Agréguese los documentos 

acompañados - Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado por la 
actora.- Notifíquese. 

OTRA PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Qué 

to, a 3 de octubre del 2002.- Las 

10h30 - Previamente a resolver el 

pedido de las partes y habiéndose 

justificado el fallecimiento del señor 

Angel Enrique Pontón Perera, con- 

forme se desprende de la partida de 

defunción de fojas 101 de los autos, 

de conformidad a lo dispuesto en el 

Art 87 del Código de Procedimiento 

Cm notifíquese a tos herederos pre- 

suntos y desconocidos por la pren- 
sa, mediante una sola publicación, 

én uno de los periódicos de los que 

se editan en esta ciudad - Hecho 
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da una. 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
ROSADEX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ROSA- 

DEX CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
48.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Nove- 
no del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de sep- 
tiembre del 2002. Fue aprobada por la Superin- 
tencencia de Compañías mediante Resolución 
No.02.0.1J.3664 de 11 OCT. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 50.000,00 está 
dividido en 50.000 participaciones de USúel ca- 

Quito, 11 OCT, 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE Oc IVO 

  

)   

que sea se proveera lo que corres- 

ponda. Notifíquese. f) Dra. María Ele- 

ña Chávez, Juez 230 de lo Civil. 
Lo que comunico a Ud. para los fines 

tegales consiguientes.- 
Certifico 

Lcdo. Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO 

Hay un sello 

Cc/19919 ar. 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHÍNCHA 

CITACION A SEÑORA MARIA OR- 

FELINA GONZALEZ ALMEIDA 
EXTRACTO 

JUICIO: REQUERIMIENTO (ESCR!- 

TURAS DEFINITIVAS) 
ACTOR: MARIO JOSELITO ULLOA 
NUÑEZ 
DEMANDADO: MARIA ORFELINA 
GONZALEZ ALMEIDA 

TRAMITE: ESPECIAL 

JUICIO NO. 594-02 G. BAEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 25 de 

Septiembre del 2002, las 10h15- 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en virtud del sorteo 

realizado por ¡a oficina respectiva 

En lo pnnaipal, la petición que ante- 

cede es clara, precisa y reúne dos 

demás requisitos de ley En conse- 

cuencia, requérese a la señora MA- 

RÍA ORFELINA GONZALEZ ALMEI- 

DA, promitente vendedora, a fin de 

que el día martes cinco de Noviem- 

bre del presente año, a las diez ho- 

Tas, comparezca conjuntamente con 
los señores MARIO JOSELITO 

ULLOA NUÑEZ Y BEATRIZ VERGA- 

RA BORJA, a la Notaría Decima 
Sexta del Cantón Quito y suscriban 

las escrituras definitivas del inmue- 

ble referido en la promesa de com- 

praventa adjunta Citese a la reque- 

fida por medio de la prensa en con- 

formidad con lo establecido en el 
Art. 86 del Código de Procedimiento 

Civil y en ménto al juramento rendi- 

do por el actor en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación que se edi- 

tan en esta Ciudad de Quito. Agré- 
guese la documentación acompaña- 

da y tómese en cuenta el casillero 

judicial señalado. Notifiquese.- DA. 

JORGE CORONEL TAPIA. JUEZ, 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, previméndole 

de la obligación de señalar judicial 

para postertores notificaciones. 

DR. JORGE PALACIOS H 

SECRETARIO DEL JUZGADO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUZGADO FISCAL DE QUITO 

CITACION JUDICIAL 

CITESE: al señor DIEGO ROBERTO 

ESPIN TIPAN, con cédula de ciuda- 
danía No. 171197364-2, por sus 

propios derechos, de contormidad 

con lo dispuesto por el Art. 416, inci- 

so 2d0. del Código Tributario, con el 

extracto del auto cabeza de proceso, 

levantado el 25 de Febrero de 1999 

JUICIO: No 025-99-JFQ-JL 

JUEZ. DR GONZALO MONCAYO 

JIMENEZ 

PRESUNTO DELITO: ILICITO TRI- 

BUTARIO ADUANERO 

SINDICADO: DIEGO ROBERTO 

ESPIN TIPAN 

AGENTE FISCAL: DR. RAUL GAR- 

CES LLERENA 

DEFENSOR DE OFICHO: DA. DAVID 

ALTAMIRANO 

Lo que cornunico a Usted, para los 
fines de Ley, previniéndole de la obti- 

gación que tiene de señalar domici- 

ho judicial para futuras notificacio- 

nes, dentro del perímetro legal, en 

este Juzgado. 

Dra. Elena Ortega Rojas. LA SE- 

CRETARIA 

Hay un sello 

t1/2024788 a.C. 

JUZGADO FISCAL DE QUITO 
CITACION JUDICIAL 

CITESE WILLIAM ROBERTH VI- 
LLARROEL TRUJILLO portador de 

la cédula nro. 170800481-5, y a BY- 

RON ALVARADO con cédula nro 
170949651-5, por sus propios dere- 

chos y de conformidad con lo dis- 

puesto por el Art 416, inciso 2do. del 

Código Tributario, con el extracto del 

auto cabeza de proceso, levantado 
el 01 de Marzo del año 1999 

JUZGADO FISCAL DE QUITO 
JUEZ. DR GONZALO MONCAYO 

JIMENEZ 
CAUSA Nro 24-99-YR 
PRESUNTO DELITO 

ADUANERO 
SINDICADOS. WILLIAM ROBERTH 

VILLARROEL TRUJILLO cédula nro 

170800481-5 y BYRON ALVARADO 

cédula nro. 170949651-5, 

AGENTE FISCAL DA RAUL GAR- 
CES LLERENA 

DEFENSOR DE OFICIO, DR DAVID 
ALTAMIRANO CARRASCO 

Lo que comunico a Usted, para los 

fines de Ley, previméndoles de ta 

obligación que tienen de señalar do- 

micilio judicia!, dentro del perímetro 

legal, en este Juzgado para sus pos- 

teriores notificaciones. 
Dra. Elena Ortega Rojas, LA SE- 

CRETARIA 

ILICHTO 

  

JUZGADO TERCERO DE 
INQUILINATO 

EXTRACTO JUDICIAL 
Al señor Arq. JULIO MUÑOZ GUE- 
RRA, se le hace saber: 

JUICIO VERBAL SUMARIO 
ACTOR: DR. SAUL ERNESTO LO- 
PEZ LOPEZ 
DEMANDADO: ARQ JULIO MU- 
ÑOZ GUERRA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 30 LI- 
TERAL a) LEY DE INQUILINATO 
CUANTIA: CIENTO VEINTE DOLA- 

Ss 

ABOGADO: DR. FRANKLIN VALLE- 

JO VELASCO 

PROVIDENCIA: AUTO DE CALJFI- 

CACION Y PROVIDENCIA 

JUZGADO TERCERO DE INQUILI- 

NATO - Quito, 2 de septiembre del 

2002.- Las 09n30.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente causa 
en razón el sorteo realizado. La pre- 

sente causa se ta admite a trámite 
en juicio verbal sumario.- Por tal Cl- 

TESE con la demanda y providencia 

recaída al señor Arq. JULIO MU- 

ÑOZ GUERRA, en el domicilio seña- 
lado, y aquien se le entregará bo- 

letas con las copias respectivas de 
conformidad con ta Ley.- Agréguese 

a los autos los documentos acompa- 

ñados.- Tómese en cuenta el casille- 
Fo judicial señalado por el actor, así 

como ta autorización.- Notifíquese. 
F) Dra Bertha Viteri Juez 

JUZGADO TERCERO DE INQUILI- 

NATO.- Quito, 3 de octubre del 
2002 - Las 09h00.- Agréguese a los 

autos el escrito que antecede - en 
vista la razón sentada por el Sr. Dr 

Juan Chluisa Toro y a pedido del ac- 

tor, CITESE con él auto de califica- 
ción, y esta providencia al demanda- 

da señor Arq JULIO MUÑOZ GUE- 
ARA mediante tres publicaciones 

por la prensa, conforme lo dispone 

el Art, 85 del Código de Procedi- 

miento Civil - Notfiquese F) Dra. 

Bertha Viter.. Juez 

Lo que comunico a Ud. para los fines 

de la Ley le prevengo de la abliga- 

ción que tiene de señalar domicilio 

Judicial dentro del perímetro urbano 

de conformidad con ta Ley. Atenta- 

meénte Ab Guillermo Muñoz M. Se- 
cretario 

JUZGADO TERCERO DE INQUILI- 

NATO - 

haya un sello 

11/2024786. a.c 

CITACION JUDICIAL 
A: VICTOR MESIAS OCAÑA 

VILLAGOMEZ 
EXTRACTO: JUZGADO VIGESIMO 

  

Hay un sello Hay un sello TERCERO DE LO CIVIL DE Pl- 
1112024753 a.c t1/2024767a CHINCHA 

ACTOR: ULPIANO GERARDO CAS- 

TRO CALVACHI PROCURADOR 

Quito 8 de octubre del 2002 ) 

LLAMADO A ACt YEDORES 
La Compañía Importadora Cueva Jiménez Cía. Ltda., en liquida- 
ción de conformidad con el artículo 393 de la Ley de Compañías 
notifica a los acreedores para que en el término de 20 días a par- 

tir de la fecha de la última publicación de este aviso presenten los 
documentos que acrediten sus derechos ” acreencias en las ofici- 
nas ubicadas en la 12 de Octubre No. 1 
No. 508, en Quito. 

Luis Cordero, oficina 

JUDICIAL DE MARIBEL CLAUDINA 
ROSALES QUIROZ 
DOMICILIO LEGAL: CASILLERO 
JUDICIAL No, 298 
DEMANDADO: VICTOR MESIAS 
OCAÑA VILLAGOMEZ 
TRAMITE DEL JUICIO: VERBAL 
SUMARIO No, 423-2002 L.C P 
CAUSAL ARTICULOS 109 CAUSAL 
ONCEAVA DEL CODIGO CIVIL 
ABOGADO DR. GERARDO CAS- 

de los 60 días posteriores a [% últi- 
ma publicación. 

cc/19932 a.r   
QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 236 AL 

297 de la Cta. Cte No. 1525682 

del Banco del Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la últ- 

ma publicación. 

  

  

TRO CALVACHI ecc/19932 a r. 

GUANTIA: 

PROVIDENCIA: AUTO DE CALIFI- QUEDA ANULADO 

CACION Por pérdida del Cheque No. 136 AL 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA - Qui- 

to, 31 de Juno del año 2.002. Las 
10h00.- VISTOS: Avoco conocimien- 
to de la presente causa en virtud del 

sorteo realizado.- Por cuanto el actor 
ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en providencia anterior, la demanda 

presentada por: DR. ULPIANO 

CASTRO CALVYACHI, PROCURA- 

DOR JUDICIAL DE LA SEÑORA 

MARIBEL CLAUDINA ROSALES 

QUIROZ, es clara y que reúne los 

demás requisitos de Ley, y se la ad- 

mite a trámite verbal sumario por 

tanto en mérito al juramento rendido 

por el accionante y de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil.- Cl- 

TESE, al demandado: VICTOR ME- 
SIAS OCAÑA VILLAGOMEZ, en la 
forma soticitada mediante tres publi- 

caciones por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación a nivel 

nactonal de la ciudad de Quito, y en 

et lugar de celebración del matrimo- 

rio.- Cuéntese con la insinuación de 
la señora. IRMA NARCISA ROSA- 

LES QUIROZ, Curadora Ad-litem de 
la menor. GENESIS VICTORIA 

OCAÑA ROSALES, con la insinua- 
ción formulada cuéntese con uno de 
los señores Agente Fiscal de lo Pe- 

nat, y Presidente del Tribunal de Me- 

nores de Pichincha. Agréguese al 

proceso la documentación que se 
adjunta. Tóngase en cuenta el casi- 

llero judictal señalado por la actora 

asi como la autorización dada a su 
Abogado Defensor.- Notifíquese - f) 

Dra María Elena Chávez Jueza. Lo 
que comunico a usted para los fines 
de Ley.- Le prevengo de la obliga- 

ción que tiene de señalar casillero 

Judicial - Certifico 

LIC. JORGE MIER BURBANO. SE- 

CRETARIO 

1/2024600 a.c 

     BÁNCO DEL PICHINCHA 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 

868,871,873.874,875,876,877,878 

AL 910 de la Cta. Cte. No. 2505873 

del Banco del Pichincha. 

00c/19932 a.r   
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 536 de 

la Cta. Cte No 7714512 del Banco 

del Pichincha. 

cc/19932 ar.     
QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Gheque No. 118 AL 

130 de la Cta, Cte. Na. 1320332 del 

Banco del Pichincha. 

161 de la Cta. Cte. No. 1024561 

del Banco del Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 dias posteriores a la Últi- 

ma publicación 

cc/19932 a r.   

  

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 577 AL 

580 de la Cta Cte. No. 1569219 

del Banco del Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la últt- 

ma publicación. 

cc/19932 a.r     
QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 318 por 

el valor $ 20,00 de la Cta Cte. No, 

8641300 de LUIS TOAPANTA del 

Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los BD días posteriores a la última 

publicación. 

ec/19932 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No 206 por 

el valor $. 50,00 de la Cta Cte. No 

709923 de LUIS VINUEZA del 

Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 80 días posteriores a ta última 

publicación. 

cc/19932 ar. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 207 por 

el valor $ 40,00 de la Cta Cte. No 

709923 de LUIS VINUEZA del 

Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

ec/19932 ar   
QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No 111 por 

el valor $. 44,45 de la Cta. Cte. No. 
17082405 de PATRICIA DE VELAS- 

CO del Banoo del Pichincha. Quien 
tenga derecho debera reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

00119932 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 351 por 

el valor $ 100,00 de la Cta Cte. No 
1241694 de MARCIA OJIDO DE 

ANDRADE del Banco del Pichincha 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días posterio- 

res a la ultima publicación. 

0c/19932 a.r 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No, 700444 

por el valor $.1.621,00 de la Cta. 

Cte. No. 37012242 de ARTURO 

FANLO del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

cc/19932 a.r. 

QUEDA ANULADA  


